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MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta 040/2020

Las Piedras,24 de Noviembre de 2020.

VISTO: Qüe mcdiantc resolución 577i2019 se aprobó cl gaslo para el arrcndamiento cle

los baños químicos. para la icria dominical y sabatina.-

RIISULTANDO: Ouc cl gasto eñerge dcl Fondo Partidas Mensuales

CONSIDERANDO I: Que a raíz dc la pandemir que azoia al mundo por COVID-19. sc ha

§enerado 1l suspcusióD de determinados precios, entrc cllos el de derecho de piso de fcria,

por un licmpo indetermi¡ado

CONSIDERANDO II: Que debemos pr(rceder ¿r modit'icar cl contenido dc la rcsolución

genérica que daba lugar al pago de los baños químicos. en cuanlo ¿l Fondo para adjudicar el

cosk) por trlGM Pro)-cclo 11,1, Mrntenimicnto de Espacios públicos.-

ATENTO: A lo preccdcntcmcntc expuesto:

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESI]ELVE:

AUTORIZAR:

l- Aulorizar cl gasto por un monlo dc $47.000(cuarenla y sicte mil pesos uruguayos). a le

cmprcsa AC Químicos l-eonardo Almcida Rodriguez. RUT 020221570017. por 1a

contratación cle krs baños químicos que se utilizan en las Fc¡ias vecinales dcl lc¡ritorio, mes

de Noviei¡bre,,2020 mediante IrIGM Proyecto 11.1, ma ienimienkr de cspacios púbiicos.

(irmuníquese a 1a Sccrctaria dc Dcsa[ollo local ¡; Paticipación, Scclor Financiero CL]nlable.
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